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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

A.X>YmMTEtmGtXA O-WSmSA'S* PRECIO PE SUSCRIPCIÓN ABTsstTssrexA •misxTfQmxAT*

I,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
•n los Boletisks oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
'iditoros de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipndes:
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre yiípor un año,

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceriúente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.(Sea! orfei da 6 le Abrilde ls* ., Se admiten í-uscripciones en Madrid, en la Administración dol jolktib,

calie del Almirante, 15. bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Admiijistración con inclusión del importe riel tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se publica tedas los dias, excepto los domingos. Número suelto SO céntimos de pesetm,

Pmrte oficial relaciones de altas y bajas acompañadas
de los correspondientes títulos de propie
dad que justifique haber satisfeoho los
dereohos do transmisión y dominio.

GETAFE ciento del valor dado á la finca; qua ésta
bo halla gravada oon una oarga real da
aposento de dos mil doscientos reales de
capital; que dicha casa mide dos miltres-
cientos treinta yseis pies ouadrados; que
su renta bruta al mes es de cuatrocien-
tas dos pesetas cinouenta oéntimos, y al
año ouatro milochocientas cincuenta pe
setas, y la contribución trimestral de la
finoa importa oianto sesenta y siete pe
setas, y la anual seisoientas sesenta y
ocho pesetas; yque los títulos de propie-
dad de la referida finoa se han suplido
oon certificación de lo que respecto á
ellos resulta en el Registro de la propie-
dad correspondiente, cuya oertifioaoión
estará de manifiesto en la Escribanía del
que refrenda, donde podrán examinarla
ouantas personas lo deseen, y oon la que
deberán oonformarse sin dereoho á exi-
gir ningunos otros, y advertidos de que,
después del remate, no se admitirá recia
maoióu alguna por insufioieuoia ó defec-
to de aquélla.

Don Vicente Sebastián Erica, oapitán
ayudante del 5.° Regimiento montado
da Artillería y jiiez instruotor de las
diligencias previas con motivo de las
lesiones sufri as por los paisanos don.Gregorio Sauquillo Ollero y doña Ni-
oolasa González Torrejón.

Presidencia delConseja de Ministras

38. MM.el Rey Don AlforjoXIIIy
laReina. Doña Victoria Eugenia (que
Oios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias ccntinúan sin

Cobeña 14 Marzo 1908.
oidental, Francisco Sivit

—
El aloalde ao

PROYIDERCIAS JUDICIALES Usando de las facultades que me con-
oede el art. 386 del Código de Justioia
militar,por elpresente edicto cito, llamo
yemplazo á un ven tedor ambulante de
limones qua fué atropellado el día 20 de
Setiembre último, en la oalle de Madrid
de este pueblo, por elcaballo que monta-
ba un sargento de dioho regimiento, ouyo
domioilio ynombre del vendedor oitado
se desoonooe, para que en el término de
quince días, oontados dase la publica
oión del presente edioto en la Gaceta ae
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, oomparezoa en este Juzgado que
tiene su residenoia en el cantón de Geta-
fe de la plaza de Madrid (cuartel de Arti
Hería), con objeto de que sea reoonooido
por dos módicos y aoredite los gastos y
perjuioios que le haya causado dioho
atropello ó renuncie á la indemnización
civil correspondiente; pues así lo he
acordado en diligenoiade este día.

novedad en su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
familia.

Juígado* m'-itares

Don Enrique Ruiz Vidondo, oomandaate
delRegimiento Infantería de Córdo-
ba núm. 10 y juez instructor del expe-
diente instruido oontra el soldado de
este ouerpo Lorenzo Parreño Aguilar,
por la falta grave de primera deser-
ción simple.

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR DE OREJA Por lapresente requisitoria oito, lla-

mo y emplazo al mencionado Lorenzo
Parreño Aguilar,natural de Soouétlamoa
(Ciudad Real), avecindado en Madrid,
distrito de la Latín*, hijo de Emilio y
María, de veintioinoo años de edad, de
oficio ebanista, de estado soltero, esta-
tura 1metro 550 milímetros, cuyas se-
ñas personales son las siguientes: pelo
castaño, oejas al pelo, ojos melados, na-
riz regular, barba pooa, boca regular,
oolor sano, frente regular, aire marcial,
señas particulares ningnna, para que en
el término de treinta dias, oontados des-
de la publioaoión de esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
ciales da las provinoias de Madrid y
Ciudad Real, se presente en este Juzga
do que tiene su residencia oficial en el
cuartel de las Mercedes de esta Plaza, á
responder de los oargos que le resultan
en el oitado expediente, bajo apercibi-
miento de que si no comparece en el ex-
presado plazo será declarado rebelde, si-
guiéndola el perjuicio á que haya luge-r.

El Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión del día de ayer, aoordó que el día
einoo de Abrilpróximo tengan lugar en
esta Gasa Consistorial las subastas para
el arriendo de la Plaza de Toros de esta
villa,con objeto de dar en ella en la tar-
de del cuatro de Mayo próximo una oo
rrida de toros con ouatro de muerte y la
de contratación del servicio de músioa
para las festividades, cuyos actos ten-
drán lugar á las onoe y dooe de su ma-
ñana respectivamente, bajo los tipos de
trescientas cincuenta y seisoientas pese-
tas respectivamente.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil
noveoientos ooho.

V.' B.*
El señor juez de 1." instanoia,

Alejandro Bustamante.
El esoribano,

Lioenoiado Pedro Taraoena.
(A.—141.)

HOSPICIO

Getafe 10 de Noviembre de 1907 -Vi-
oente Sebastián

Getafe 2 de Enero de 1908.=Es copia
El juez instructor, Vicente Sebastián.

(Núm. 74.) (B.—86.)
Así mismo que á las dooe de la maña

na del día veintiséis de Abril próximo,
tenga lugar la subasta para el arriendo
de la Isla llamada de Valdelasouevas,
por veinte años y tipo de seisoientas se-
tenta y cinco pesetas cada año.

El Juzgado de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta oorte, en
providendia diotada en dieciooho del ao •

tual en autos de joioiodeolarativo de ma-
yor cuantía á instanoia de don Antonio
y don Rodrigo de Vivar, sobre canoela-
oión de gravámenes, ha aoordado se em-
place, por medio de esta oédule, para que
d~ntro del término de oinoo días compa-
rezcan en diohos autos á los demandados

Juagados a© 1.» instanoia
En virtud de providencia diotada por

el señor juez de primara instanoia dal
distritodel Hospicio de esta corte en el
día de hoy, en los autos qua ha promo-
vido doña Luisa Plato Cerdeiras, sobre
qua oese la proindivisión del dominio de
la oasa calle de Zurita, número quinoe
duplioado, de esta corto, sa seoa á la ven-
ta en públioa subasta por primera vez y
por el tipode oohenta milpesetas, la re
ferida oasa, y se previene que la subasta
ee oelabrará en la Sala audienoia de este

Los pliegos da condiciones se encuen
tran da manifiesto en la Secretaría de
este AyuDtsmiento.

Colmenar de Oreja 23 de Marzo de
milnoveoientos ooho. siguientes

El aloal ie,
Evaristo Jiméaez.

Alpropio tiempo en nombre de S. M.el
Rey (q.D. g.)exhorto yrequiero á todas
las autoridades, tanto oiviles oomo mili
tares y á los agentes de la polioía judi-
oial, para qua practiquen activas dili-
gencias en la busca ycaptura del acusa-
do Lorenzo Parreño Aguilar y oaso de
ser habido se le conduzca á esta plaza á
mi disposición, oon las seguridades con-
venientes, conforme lo he acordado en
diligencia de esta feoha.

Los herederos cesionarios ó oausa ha
biantes del mayorazgo qu^ fundó ellioen
oiado D. Franoisoo da la Canal;

COBENA Los de la Capellanía que erigió el ba-
ohiller Martínez, de que es patrono el
señor oura párroco de San Pedro de esta

Para que el Ayuntamiento y Junta pe-
ricialde esta vilapueda proceder á la con
feooión del apéndioe al amillaramiento
de la riqueza rústica, pecaría y urbana
de este término, que ha de servir de base
para elreparto de oontribuoión en el año
1909, se haoe preciso que los propietarios
que hayan experimentado variaoión en
su riqueza, presenten en esta Alcaldía,
durante el plazo de 30 días, las oportunas

Juzgado el día primero da Mayo próximo
á las dos de su tarde; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo señalado; que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán
oonsignar previamente los Imitadores que
lo intentan y en la Mesa del Juzgado ó
Establecimiento destinado al efeoto, una
oantidad igual por lo menos al diez por

oorte;

Elponvento de la Viotoria;
Los herederos cesionarios ó oausaha-

bientes de don Lorenzo Almirante;
Los de don José Manual Ruiz de Mo-

Dada en Granada á 14 de Noviembre
de 1907.=Enrique Ruiz Vidondo.

(Núm. 4.013.) (B.—693.)

lina;

Los de las memorias de don Bernardi
no Castejón;
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BUENAVISTA
Doña Catalina de Meneses, doña María

Escobar y doña Catalina de Arenas.
bidoque, de no verifioarlo, será declara-
do rebelde y le parará el perjuioie áque
hubiare lugar.

En virtnd de providenoia del señor
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito de la Inolusa de esta oorte,

dictada en el dia de hoy en el sumario
que se instruye por hurto, se oita á Car
men Pérez Viego, soltera, proetituta, de
25 años, y á Viotoriana Carrasco Carme-
na, también soltera, prostituta, de 38
añas de edad, ycuyos domicilios se iguo
ran, para que oomparezoan en su Sala au
dienoia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, oalle del Gaueral Castaños, dentro
del término de oinoo días oontados desda
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, oon
objeto de prestar declaración en dioha
causa, bajo apercibimiento de ser decla-
radas inoursas eu la multa de 25 pesetas
oou que se les ooumina, sin parjuicia de
adoptarse otras determinaciones, á fin de
obligarles á efectuar dioha oompareoen-
oia.

INCLUSA
Don Alberto Vela yLópez, juez de prime,

rainstanoia é instrucción del distritoLos que pueden tener dereoho á las
pensiones vitalicias dejadas por don
Francisco de Paula Ruiz de Molina y Ca-
ñaveral en su testamento de veinte de
Noviembre de mil ochocientos cuarenta

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales no constan, yen el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

de Buenavista de esta oorte.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á José Alenda Canioo, oasado, de treinta
y ouatro años de edad, cesante, que ha-
bitó en esta oorte, oalle del Pacífico,
39, piso tercero, y Guillermo Pérez Va-
loro, soltero, doloomeroio, ignorándose
su demás filiación y paradero, los cuales
formaron la Sociedad Alenda Valoro y
Comp.% para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoan en miS-üa-
audianoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de que respondan á los oargos que
les resultan ei el sumario que se ¡--s si-
gue por estafa, apercibidos que, da ne
verifioarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el parjuioio á que hubiere
lugar.

y siete;

Los que pueden obstantar dereoho á
oponerse á la oanoelíc óida la hipoteca

constituida por D. J sé Pérez del Pulgar
á favor de D.Rodrigo da Vivar;

Madrid 17 de Enere de 1908.=Ramiro
Cores. =E1 esoribano, Guillermo Pérez

Los que puedan oponerse á la canee
laoión de otra hipoteca constituida por
dioho Sr.Pérez del Pulgar á favor de su
hermano D.Francisco, conde de las la

Herrero

(Núm. 118.) (B.-114.)

BRIVIE3CA

fantas; Don NiloGarcía Paredes, juez de instruc
ción de esta ciudad de Briviesca y su
partido.

Los que puedan ejercitar acciones para
«ponerse á la cancelación de los ámbar
gos decretados por el Juzgado del Oeste,

hoy da la Latina de esta cate y de la
Magdalena de Sevilla.

Por la presente yconforme alnúme
ro 1.° del art. 835 de la Ley da enjuicia-
miento criminal, se oita, llama yemplaza
á los procesados en la causa núm. 117 del
año próximo pasado, sobre estafa por
viajar sin billete en el ferrocarril del
Norte de España, Franoisoo López, de
veintiún años de edad, natural de Ma-
drid, oon bigote negro, de oolor moreno
pálido, viste blusa azul ypantalón negro,
alpargatas blancas yboina; Mariano Gó
mez, de diecinueve años de edad, natural
de Santander, siendo 'sus señas persona-
les de baja estatura, sin barba, delgado,
moreno, oon chaqueta nagra, pantalón
azul á rayas del mismo oolor, boina ne-
gra, alpargatas blancas, en la actualidad
de ignorado paradero, para que dentro
del término de diez días, á cantar desde
la inseroión da esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y en los Boletines
Oficiales de esta provincia, Santander
yMadrid, comparezcan ante este Juzga-
do al objeto de notificarles el auto de
procesamiento y prisión contra los mis-
mos diotado y recibirles la oportuna in-
dagatoria, bajo apercibimiento de ser de-
clarados rebeldes y pararles el consi-
guiente perjuicio.

Y desconociéndose el actual domioilio
é paradero de dichos demandados, se les
hace este segundo llamamiento, aperci-
bidos de que, si no comparecen dentro
del término señalado, se les declarará en
rebeldía, entendiéndose las sucesivas di-
liganoias oon los estrados dal Juzgado.

Madrid á 20 da Enero da 1908.=Visto
bueno.=Cubillo.=El esoribano, Manuel
Zarandieta.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentas de la policía judioial procedan á
la busca de los expresados procesados,
ouyas señas personales se desoonooea,
y en el caso de ser habidos los pongan á
midisposición en la Cárcel de hombres
en clase da presos.

(Núm. 15S.W
BUl^^^^

(B.-135.)

Madrid veintitrés de Marzo de milno
veoientos ooho. «

Don Alberto Vela y López, juez de ins-
truooión del distrito de Buenavista de

V.°B.*
esta oorte.

El señor juez,
Alejandro Bustamanta

Por el presente cito, llamo y emplazo
á Pedro Casas Ribot, natural de Fraoio
(Barcelona), da 56 añe-s, hijo de Ramón
y de María, soltero, revendedor y cuye
aotual paradero se desconoce, para qua
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en qua esta requisito-
ria sa inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de res
poudar á los cargos qua le resultan en
causa por estafa, apercibido que, de no
verifioarlo, será declarado rabalde y le
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 27 de Enero da 1908.= Albirto
Vela y Lópaz.=El esoribano, José Dal-
mau.El actuario,

Ricardo Góm^z
(A.—143.)

(Núm. 219 ) (B.-183.)

HOSPICIO
INCLUSA Don Alejandro Bustamante y Martínez,

juez de primera instancia é iustruooión
del distrito del Hospicio de esta oorte.

Don Antonio Cubil'o y Muro, juaz de
primera instanoia é instrucción del dis
tritode la Inclusa de esta corta Por el presante cito, llamo y emplazo

á Esteban Elias Alvarez, natural de Ma-
drid,hijode Esteban y Luisa, de 16 años
de edad, soltero, cajista, que vivióen las
calles de San Hermenegildo, núm. 15 y
Monteleón, núm. 4, y cuyo actual para-
dero se desconoce, para que eu el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al eu que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid,oomparezoa
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, oalle del Ganaral Casta-
ños, con el objeto de ser reducido á pri-
sión por la causa que se le sigue por hur-
to, apercibido que, de no verifioarlo,será
declarado rebelde yle parará elperjuicio
á que hubiere lugar.

Por elpresente cito, llamo y emplazo
á Andrés Merlo Garoia, soltero, emplea-
do, de 25 años de edad y domiciliado en
la oalle de Leganitos, núm. 13, piso ter-
cero, ignorándose su aotual paradero, pa-
ra que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala audienoia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, con el objeto de
prestar declaración indagatoria en causa
que se le sigue por estafa, aperoibido
que, de no verifioarlo,será deolarado re
balde y le parará el perjuioio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la poiioía judioial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo canoso, usando bigote y vi3te traje
de americana oscuro, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado.

Alpropio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades yagentes de la poli
oía judioial procedan ála busca y captura
de los mencionados sujetos, poniéndolos
oaso de ser habidos en la Cároel de este
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Briviesoa á 15 da Enero de
1908.=N. García Paredes.=Por sa man-
dado, Laureano García.

Madrid 22 de Enero de 1908. =Albert©
Vela yLópez. =E1 escribano P. S., Gó-
mez.Almismo tiampo ruego yencargo á to-

das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busca del expresado prooosado, cuyas se-
ñas personales se desconocen, y en el oa-
so de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en el looal de este Juzgado.

(Núm. 121.) (B.—115-) Almismo tiempo ruego y encarga S
todas las autoridades, y ordeno á los
agentas de la policía judicialproaedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: de estatura rega-
lar,palo negro, ojos oscuros, nariz regu-
lar,color moreno y viste chaqueta y pan*

talón negro y alpargatas oolor cañiza y
en el caso de ser habida lopongan á mi
disposición en este Juzgado ó eu la Cár-
oel Celular.

CONGRESO (Núm. 203.) (B.—135.)
En virtud de providenoia del señor

juez de primera instanoia ó instruooión
del distrito dal Congreso de esta co^te,
diotada en el día de hoy en el sumario
qua sa instruye por denuncia de Amparo
Veguillas, sobre hurto, se oita á María
Luorecia Iglesias Pelayo, de ouarenta
años, viuda, sirviante, que sirvió en la
calla da la Visitación,13, 3.*,yviviódes
pues en la oalle del Amparo, 31,para que
comparezca en su Sala audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calla del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
oinoo días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de de-
clarar, baja apercibimiento de ser de-
olarado incurso de lamulta de 25 pesatas
con que sa la conmina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dioha comparecen-
cia.

CENTRO
En virtud de providencia del señor

juez de primera instancia dal distrito del
Centro da esta oorte, diotada en el día
de hoy en el sumario que se instruya por
daños en|un automóvil del señor marqués
da Olivar,se oita á Fernando Augusto
Cros, que vivióen la calle da la Madera,
números 18 y 20, y ouyo aotual paradero
se ignora, para que oomparezoa en su
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle dal Ganeral Castaños,
dentro del término de oinoo días conta-
dos desde el siguiente al eu qua este
ediato fuere inserto eu los periódicos
ofioiales, con objeto da recibirle la opor
tuna deolaraoión, bajo apercibimiento de
ser deolarado inourso da la multa de 5
á 25 pesetas oon que se le ooamina, sin
perjuioio de adoptarse otras datarmina-
oioaes á fin de obligarle á ef actuar dioha
comparecencia. ,

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=An-
tonio Cubillo yMuro.=El esoribano, Án-
gel Ángulo.

(Núm. 4.412.) (B.-13.)

CONGRE30 Madrid 31 da Eaaro da 1908. =AIe-
jandre Busíamante.=El esoribano^jj
oenoiado Pedro Tarapanal

251.M

Don Ramiro Cores y López, juez de pri-
mara instanoia é instruooióa del distri-
to del Congreso de e3ta oorte.
Por el presante oito, llamo y emplazo

al procesado José Qiavído Contreras,
de veinte años, soltero, factor, natural
de Manzanares (Ciudad Real), hijo de
Manual y Juana, ouyo paradaro se igno-
ra, para qua en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta raquisitoria se inserta en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, oon el
objeto de recibirle declaración iudagato
ria y practicar otras diligencias, aparoi-

(B.-202.)
CENTRO

Don Felipa Santiago Torres, juaz da pri-
mera instanoia é instrucción del distri-
to dal Centro do esta oorte.
Por la presante cito, llamo y empl« z9

á Isidro Pascual Ballesteros, natural da
Aguilafuante (Segovia), hijoda Santiag 9

y de Paulando 22 añas, soltero, carrero,
oon domioilio eu la oalle da Isabal laC*"
tólioa, núm. 33, piso 2.°, para que en «
término de diez días, oontados desde el

siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceti de Madrid, oomp 8

'

Madrid á 18 da Enero de 1908.=Visto
Bueno, R. Cores.=--El escribano ,_G_aülflJ
mo IL-rrer

156 ll

Madrid á 24 de Enero de 1908. =V.°B
•

==E1 juez de instruooión, Felipe Torres.
==E1 esoribano, José Alonso Fadrique.

(Núm. 197.) (B.—166.)(B. 130.)
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rezoa en miSala audienoia, sita en elPa
lacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de ser reducido
iprisión, apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le parará

elperjuioio á que hubiere lugar.

mente ylleva un reloj sistema Roscop,
oon cadena de eslabones largos, al pare-
cer de oro, y seoretario interine que fué
del Juzgado munioipal de esta villa,que
trabaja oomo actor en una da las compa-
ñías de zarzuela, para qua en el término
de nueve días, á oontar desde la inser-
ción de esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid, comparezca ante este Juzgado á
responder de los cargos qua le resultan
en causa que sa le instruye sobre estafa
yabandono de destino.

disposición en este Juzgado ó en la Car
oel Celular.

j para que comparezcan en sn Sala audiea-
\u25a0 eia, sita en elPalacio de les Juzgados, ca-
\u25a0 He del Ganar al Castaños, dentro del té"

-
!mino de oinoo días contados desde el si-

guiente al en qne este edicto fuere inser-
to en los periódicos oficiales, oon objete
de praoticar ana diligencia bajo apercibí
miento de ser declarados ineursos de !«

Maárid 24 de Febrero de 1908.=:Rami-
ro Cores. =Elesoribano, Antolín Valdes.

(Núm.467.) (B.—363.)

Al mismo tiempo ruego yencargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan
á la busca del expresado procesado, ¿su-

yas sañas personales son: estatura regu
lar,palo oastaño, ojos pardos, nariz re

-
guiar, color moreno, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado. *

CENTRO

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruooión multa de 10 pesetas een que se les oen

mina, sin parjuicie de adoptarse etraa
datermiaacionai á fio da -obligarlas á
efectuar diiha c^moaraonaola.

del distrito del Centro de esta oorte.

Por el pr sonta cito,llamo yemplazo á
José Rafael Velasoo Pacheco, de 23 años
de edad, soltero, cesante, natural de Na-
ya, hijo de Rafael yde Natalia, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisito-
ria fuere inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audienoia, sita en
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de notifi-
carle el auto de procesamiento yprisión,
apercibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cioá qua hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruege yencargo á to-
das las autoridades y agentes de la poli-
cía judioia1 procedan á la busoa, captu-
ra yconducción ante este Juzgado, oon
las seguridades debidas, del expresado
sujeto.

Madrid 27 d3 Febrero de 1908.=Pairo
Armanteroa da O '\u25a0indo. —El escribano»
P. S., Luis la la Tarra y Aguada.

Madrid 31 de Enero de 1908.=Felipe
Terres.=El esoribano, Joaquíu Ferrer.

(Núm. 258.) (B.—212.)
HOSPITAL

(Núm. 513.)

CONGRESO

(B.—388.)

Ea virtud da providencia distada por
el señar juez de instrucción dal distrito
del Congraso da esta oorte, en causa per
hallazgo del cadáver da an hombre ea
exoavaoioaes practicadas en la calle de
Alaroón el día de ayer, ouyo individué
representa tenar oatoroa ó dieaiseis años,
vestido cea pantalón, americana y batas
negras, sin podarse precisar más señas,
sa oita y llama par el presante á los pa-
rientes del finado y á las personas qae
pudieran identificarle, para qae en ter-
mino de oiaco días, contados desda el en
que se rarifique lainseroién dal presente
en el B>letin Okicial de esta provincia,
comparazcia an ota Juzgado á prestar
daolaraaión en dioha causa; baj o aperoi-
bimieato da, en otra caso, pararlas el
p irjuioioqua hubiere lugar

Dado en La Almunia á 6 de Fabrere
de 1908=:Maroial Rodríguez. =E1 actua-
rio,Florencio Moya.

Don Mariano Lujan y Tajada, juez de
instrucción dal distrito del Hospital de
esta oorte (Núm. 322.) (B.—262.)
Por la presenta cito,llamo y omplato

á Adolfo VilardallSaldias, hijode Sabas-
tián y Daograoias, da cincuenta y un
años, soltero, casante, natural y veoino
de Madrid, que ha habitado en la calla
de San Carlos, núm. 4, y cuyo aotual do
mioilio y paradero se desconoce, para
qua en el término de diez días, contados
desda el siguiente al en qua asta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en mi Sala-audiencia, sita
eu alPalacio de los Juzgados, caile dal
General Castaños, con el objato da res-
ponder á los cargos que le resultan eu
causa que sa le sigua por estafa, aperci-
bido qua, de no verifioarlo, será declara-
do rebelde y la parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

LATINA
En virtud da providenoia dal señar

juez de instruooióu del distrito de la La-
tina da esta oorte, diotada en el día de
hoy en el sumario qua se instruye por
muerte natural de Sabas Ramos, natural
de Cáoeres, de sesenta y oinoo años de
edad, soltero, qua dormía en el Asilo da
Tovar yqua falleció el día 9 del aotual
en elHospital provincial, se oita á los
parientes que pueda tener dioho Sabas
Ramos, para que comparezcan en au Sala-
audiencia, sita en el Palacio da los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, dentro
del término le oinoo días contales desde
el siguiente al eu qua esta edicto fuare
inserto en los periódicos oficiales oon
objato da ofrecerles esta sumario, bajo
apercibimiento de ser deolarados inour-
sas en lamulta de 5 á 50 pesetas oon que
se las conmina, sin perjuicio da adoptar-
se otras datarminaoionas á fin de obli-
garles á efectuar dioha comparecencia.

Almiamo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busoa del expresado procesado, cuyas
señas parsonalas son: estatura alta, palo
nagro, ojos negras, oolor del rastro bue-
no, oseado de viruelas yusa lentes y en
el oaso de ser habido lo pongan á mi dia-
posioióa an la prisión celular.

Madrid 24 de Febrero da 1903.=Falipa
Torres. =El esoribano, Ramón Aguado y
Oria.

(Núm. 478 ) (B.—377.)
CONGRESO Madrid 27 da Frt>raro da 1903 =V."B."

=Elsañor ju*z,R. Gares.=El esiribaae,,
Antolin Valías.

DonRamiro Caras López, juez da pri-
mera instanoia é instrucción dal distri-
to dal Congreso da esta ao te. (Núm. 515.) (B.—339.>

Almismo tiempo ruago y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioialprooedan á
la busca dal expresado procesado, cuyas
señas personales se desconocen, yen el
oaso da ser habido lo pongan á midispo-
sición en la oároel de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplaza
á Rafael Martía Moreno, natural da Pe-
daruoso (Cuanoa), hija da Saturnino y
da Dmiaga, da vaintioinoo años, salte-
ro, zapataro, que dijo habitar en la calla
da Dma Urraca, núm. 1, piso bajo, you-
yoaotual paradero se ignora, para qua en
el término da diaz días, cantados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se ínssrta en el Boletín Oficial,oam-
parezaa an miSala-audianoia, sita ea el
Palacio de loa Juzgados, oalle del Gene-

CHAMBERÍ

Don José Martínez Eariqaaz, jaoziipri-
mera instanoia é instrucción dal dis-
trito da Chamberí de esta corte.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á José Castro Arias,hijo da José Ramón
y da Anastasia, de veinte años de edad,
natural de Qiiroga, Luga, soltero, labra-
dor y domiciliado últimamente en ¡a
calla da San Lorenzo, 13, da esta corta,
para qae en el término da diez días,
oontados dsade el sigaiente al en qua
esta requisitoria se ínaarta en la G%-
ceta de Madrid, comparezca en miSala-
audienoia, sita en el Palacio de los Jazga-
dos, oalle dal Gañera! Castañas, oon el
objeto da notificarla ana rasolaoión de la
Siperiorilad dictada an la causa que sa
la sigua por hurto, aparoibido qua, da na
varifioari ,sará daalara lo rebalde y le
parará el parjuioio áqna hablara logar.

Madrid22 da Fabraro da 1903. =V.°B.°
=Trassierra.=El esoribano, P. H. dal
Sr. Cobo, Alberto de Marcado.Madrid 6 da Febrero da 1903. =El juaz

Mariano Luján.=El escribano, Federico
González del Rivero.

(Núm. 453.)

CONGRESO
(B.-353.)

(Núm. 310.) (B.—250)
CADIZ Don Ramiro Cores y Lópaz, jaaz de pri-

mara instanoia é instrucción dal dis-En virtud de providenoia del señor
juez de instruooión de esta oapital, dicta-
da ante mí en causa por tentativa de
suicidio de Jesús Martínez, natural de
Madrid, como da treinta años y soltero,
se ha mandado oitar á los padres yher-
manos del susodioho, que se dice resi-
dían en dioha villa y corte, al final del
paseo de la Castellana, y de los que su
aotual paradero se ignora, aou objeto da
que en el término de diaz días, contados
de3de la inserción del presenta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, la de
Madrid y Gaceta de Madrid, comparez-
can en dioho Juzgado para hacer as el
ofrecimiento de la mencionada causa,
aperoibidos qua, da no verifioarlo, les
parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

trito del Congraso da esta oorta. ral Castaños, coa el objato de cumpli-
mentar una ordan da la Superioridad,
apercibido qua, da no verificarlo, será
daolarada rabalda yle parará elparjuioio
á qua hubiera lugar.

Por el presante cito, llamo yemplazo
á José Martínez Rubio, natural da Ma-
drid, hijo da Juan y da Conaapoión, da
24 años, soltero, jornalero, qua dijo ha-
bitar en lacalla da San Carlos, núm. 11;
y Anastas o Sanz da San Frutos, natural
de Sinta María da Nieva (Segovia), hijo
da BjniíHo y de Juliana, de 53 añ>s, sol
tero, jornalero, qua habitó en la calla de
los Artistas, 3; y ouyos actúalas parade-
ros sa ignoran, para qua en el término
de diez días, oontados desda el siguiente
al en qua asta requisitoria sa insarta an
el Boletín Oficialda laprovinoia, com-
parezcan en miSala -au Hernia, sita ou el
Palacio da los Juzgados, calla dal Gana-
ralCastaños, con el objeto de cumpli-
mentar una orden de la Saparioridad,
aperoibidos que da no verificarlo, serán
declarados rebeldes y les parará el perjui
oio á qua hubiere lugar.

Al mismo tiampo ruago y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
ageot33 de la policía juiioialprosada! á
la busca dal exorasado procésalo, cu-
yas señas personales son: estatura baja,
palo negro, ojos idem, nariz paquaña,
oolor moreno, vista da artesano, y ea al
caso da ser habido lopongan á midispo-
sición ea esta Juzgado ó ea la Carca 1
Calulnr.

Al mismo tiempo ruego yencargo á
todas las autoridades, y ordeno á las
agantes da la polioía judicial preaadnn á
la busca dal expresado procesado, ca-
yes sañas personales son: estatura rega-
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
gular y moreno, y en el oaso do ser habi-
do lo pong.in á mí disposición en este
Juzgado ó en laCárcel Celular como pre-
so comunicado.

Madrid27 de Febrero de 1903.=Rami-
ro Coros. =Elesoribano, Antolín ValdÓ3.

(Núm. 905.) (B.-387.)
PALACIO

Cádiz 3 de Febrero de 1908. =E1seore
tario,P. H., Guillermo González. Ea virtud de providenoia del señor

juez da primera instanoia é instrucción
del distrito de Palacio da esta corte,

diotada en el día de hoy en el sumarie
que sa 'instruye por expandioión de mo-
neda falsa, sa oita á Antonio Lópaz Po-
sada, hijo de Nicolás yde Petronila, na-
tural da Santillana da los Prados, solte-
ro' albañil y do veintiún años de edad, y
á Petronila Posada Peláez, natural de
Noreña, hija de Juan y de Cipriana, ca-
sada, S. L.,y de oincuenta y cinco años
de edad, que tuvieron sa domicilioea la
oalle Blasco de Garay, núm. 7, principal

Madrid 21da Febrero da 1908.=José
Martínez Enriquez.=El escribano. Gra-
ses Vidal.(B.-254 )

LA ALMUNIA Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y or eno á los
agentes da la polioía judioial procedan á
la busca de los expresados prooesados,
onyas señas personales son: el primero
estatura alta, pelo y ojos negros, oolor
dal rostro bueno y vista decentemente;
y el segundo, estatura regular, pelo ca-
noso, ojos pardos, nariz aguileña, color
del rostro bueno, viste pobremente, y
en el oaso de ser habidos los pongan á mi

(Núm. 516.) \u25a0B- -407.)
Don Marcial Rodríguez y Rodríguez,

juez de instruooión de esta villay su Don Ramiro Cores López, juez de prime-
ra instancia é instrucción del distrito
del Congreso da esta corte.

partido.
Por la presante requisitoria cito,llamo

y emplazo á Rafael Fernández de Cáoe
res, do unos treinta años da edad, de es
*atura re<u ar, oolor moreno, con pooo
pelo y muy liso, afeitado, oon un pooo
de bigote, r:-.yado de viruelas, oon una oi
oatriz en el cuello, que viste decante-

Por el presente cito, Hamo yemplazo

á Jesús Menéndaz de Llano y Menéndes
de Llano, hijo de Baldomero yde Manue-
la,de 20 años, soltero, sirviente, natural
y vecino de la villa de Tinao, youyo ae-
íual paradero ea ignora, psra qua en e.
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En virtud de providenoia del Sr. Don
José Alvarez Arranz, juez munioipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita, llama y emplaza á Fermín
BelloBo, ouyas demás oirounstanoias y
aotual paradero se ignoran, para que
oomparezoa en dioho Juzgado, sito Co-
rredera Alta,27, el día 28 del corriente
á les diez y media á celebrar juioio de
faltas, bajo apercibimiento de que si no
lo verifioa, le parará el perjuioio que
haya lugar.

término de diez dias, contados desde elsi-
guiente si en qne esta requisitoria se in-
serta en elRgletih Oficialcemperezca
enmiSala audiencia, sita en elPaleóle de
les Juzgados, calle del General Cesteñcs,
«en el tbjeto de responder iles csrgcs
qne le resalten en censa per sustracción
ée 75 pésetes á Menuel Seto, apercibido
qne, de no verificarlo,será declerede re-
belde y leperará el perjuicio á que hu-

biere lugar.

Juigadoe nouBiclpa.'es núm. 2,piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 685 que pende en este Juz-
gado por daños, apercibido que de ro ve
rifiosrlo le pererá el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

ALCALÁDEHENARES
Den Manuel Martín Esperanza y Antón,
"juez municipal de esta oindad de Aloalá

de Henares.
IPer el presente edicto se cita, llema y
empieza á Julio Zspata, vendedor de al
cehues, dcmiciliedo en esta ciuded cerno
criedo en oesa de Argel García, Plaza de
Cervantes, y cuyo eotual peredero se ig-
nora, pera que el día veintiséis del ectual
y hora de les cree de su meñena compa-
rezca ente la Sala-audiencia de este Juz-
gado, con les medios de prueba de que
intente valerse en el juioio de faltas que
se le sigue per lesiones que ce usó á Pedro
Sanz López la tarde del catorce de Octu-
bre último, en laEstación del ferrocarril
de esta ciudad; apercibiéndole que de no
comparecer en el día yhora señalados, se
celebrerá el ecto en su rebeldía yle pa-
rará elperjuicio que haya luger.

Madrid 3 de Noviembre de 1907.=
V.°B.c=Francisco Lastres.=El secreta
rio,licenciado MerioSerreteoó.

(Núm. 2.867.) (B.-568.)
SEGOVIA

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das les entcridades y ordene £ les sgen-
trs de la pelieía judioial preceden á la
tusca del expresado precessde, cuyes se-
ües perstEtlesscn: eetetnre beja, more-
10, regordete, ein que consten más señas,
y en el caso de ser hebide le por gen ámi
ti spesición en este Juzgado.

En virtud de loeoordado en providen-
cia de este día diotada en diligencias de
juioio de faltas oontra Lorenza Cámara,
per hnrto de un par de pendientes á Bár-
bara Felipe Albaus, se cita á dioha Lo-
renza Cámara sai oomo á Sebastián Mar-
qués, vecinos de Madrid, ignorándose en
esta fecha sus domicilios, para que com-
parezcan en la Sala-audiencia de este Juz-
gado el día 14 de los oorrientes yhora de
las dooe, pues de no verifioarlo, les pa-
rará elperjuioio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1907.=Yia
to bueno.= Alvarez Arranz.=El seoreta
rio,Mariano Ordax^H

2.874. )\u25a0 (B.-586.)

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO

DS
Medrid 2 de Mrrze de 18G8.= Remiro

Cores. =E1 escríbese, Antelín Valdés.

ALCALÁDE HENARES(Núm. 537.) (B.-414.)

Dado en Alcalá de Henares á 5 de No
viembre de 1907.=Manuel Martín Espe
rarza.=Pcr eu mendado, Francisco Ma

Den Remiro Ccres y López, jnez de pri-
mera inetencia ó instrncoión del dis-
tritodel Cergrese de esta corte.
Per el presente cito, Heme yempiezo

á Ezrique >. Líeme, natural de Madrid,
hijo de Enrique y de Adela, de dieciseis
tfies de eded, sirviente, qne dijo habitar
-en la otile de Arlaban, numere 9,y ca-
yo ectnal peradere se ignore, para que
en el término de cinco días, contados des-

ele el siguiente al en qae esta requisitoria

so inserta en el Boletín Oficial,com-
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el
P lacio de les Jnzgades, calle del General
Csstañes, oon el ebjeto de cumplimentar
una orden de la Superioridad, aperoibido
qne, da no verifioarlo,pera declarado re-
belde yle parará elperjuioie á qne hubie-
se lugar.

Segovia 7 dé Noviembre de 1907. =Por
mandado de S. S., Manuel González.

ANUNCIO

jan. (Núm. 2.849. W
CIUDA1

(B.—572.) Eldía quince del mes próximo, á las
diez de la mañana, se celebrará oonourso
en este Parque para la compra de carbón
de enoina, cebada, harina de flor, jabón»
leña, peja para pienso, petróleoí y leña
gruesa.

6^ (Núm. £830. )\u25a0

CANJI^^^I
DonManuel Escobar de Mes:

nioipal de esta villa de Cauillejas.
gf? Por el presente edicto y en virtud de
previdencia dictada con esta fecha, se
cita á Enrique Gemundi Velero, de 21
años, soltero, y á Adriana Toledo Bata-
nero, de 26 años, casada, cuyos ectuales
domicilios se ignoran, á fin de que el
primero como parte y oon las pruebas
de que intente valerse, y la segunda co
mo testigo, comparezcan en la Audien
oia de este Juzgado, situada en la Casa
Consistorial de esta villa,el día 27 del
actual, á las diez de su mañana, para la
celebración del juicio de faltas, aoorda
de oon motivo de las lesiones que el En-
rique y Micaela Codina Son Martín se
causaron !a Do-ohe del 3 de Agosto últi-
mo, en este término, oarretera de Ara
gón, kilómetro 8; aperoibidos que de no
verificarlo se procederá de conformidad
oon lo mandado en la ley de Enjuicia-
miento criminal.

(B.-S58.)

Don Joan Ballesteros González, abogado
licenciado en Ciencias Físioo-Quimi
cas y juez municipal de esta ciudad.
Por elpresente se oita y llama á Emi

lioMenes Botan y Andrea Pérez Montes,
vecinos respectivamente de Segovia yde
Madrid y ouyo actual paradero se ignora,
para que el día 18 del aotual y hora de
las once, comparezcan en este Juzgado
munioipal, sito en la plaza del Conde, á
la celebración del juioio de faltas orde-
nado por la Superioridad, en el sumario
que se instruyó por el deltio de hurto de
un traje, con apercibimiento que de no
comparecer en eldía y hora señalados les
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo ocho de No-
viembre de 1907.=Juan Ballesteros.

Los que deseen tomar parta deberán
concurrir personalmente al aoto ó estar
en él legalmente representados, y pre-
sentarán sus proposiciones por escrito
en la Dirección de dioho Parque, expre-
sando la cantidad que ofrecen vender de
oada artíoulo y preoio sin gastos de la
unidad métrioa, acompañando muestrai
de les artíoulcs que ofrezcan.

En eloaso do haber proposiciones ad-
misibles, se oomunioará á los autores de
ellas la aceptación de sus ofertas, pera
que en el plazo improrrogable do oator
ce días verifiquen las entregas.

Almismo tiempo ruego y encargo á
«odas les autoridades, y ordeno á los
agentes de la pelioia judioial procedan á
labasca y captura del expresado prooe
sedo, cayes señas personales sen: esta-

tura regalar, pelo castaño, ejes pardos,
nariz regalar, color moreno, yen el oaso
de ser habido lo pongan imidisposición
ma esta Juzgado ó en laCárcel Celular.

(Núm. 2.864.) (B.—573.)
CONGRESO

Alcalá de Henares veintitrés de Marzo
de 1908.

V." B.»
El director,En virtud de providenoia diotada por

el señor juez munioipal del distrito del
Congreso de esta corte, se oita á Gabriel
Calderón Hidalgo, de dieoisiete años, sol-
tero, que dijohabitar en la oalle de Ca-
bestreros, núm. 1,prinoipal, en la actua-
lidad de ignorado paradero, para que
oomparezoa el día 19 de Noviembre pró-
ximo á las nueve de la mañana en la
Audiencia de eete Juzgado, sita en la
oalle del León, 40, á celebrar juioio de
faltas oontra el mismo por hurto, aper
oibiendo qua de nohacerlo le parará el
perjuioio que hubiere lugar.

Germán D. Cue villas.
El jefe del detall,

Manuel AlvarezMadrid 5 de Marzo de 1908.=Ramiro
Cores.=El escribano, Antolín Valdés.

Dado en Canillejas á 4 de Noviembre
de 1907.=Manuel Esoobar.=El secreta-
rio,Pío Vallejo Astola.

(Núm. 763.) (E.—152.)
(Núm. 571.) (B.—445.)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
(Núm. 2.839.) (B.—563.)

CHAMARTÍNDE LA ROSA BAHCO DE ESPASA
D)D Luis Hermosilla Rodríguez, jaez

municipal de esta villa é interino de
instruooión de este partido de San Mar-
tín de Valdeiglesias.

Don Isidero Albarrán Nogueira, juez
munioipal de esta villade Chamartín
de la Roía.

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número qui
nientos veintiséis mil noveoientos no-
venta, expedido por este establecimien-
to en primero de Diciembre de milnove-
cientos dos á favor de D. Antonio Hí
dalgo Contreras y doña Teresa Díaz Mo-
zas indistintamente, se anunoia alpúblico
por primera vez, para que el que se orea
oon derecho á redamar, lo verifique
dentro del plazo de dos meses, á contar
desde la inserción de este anunoio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid f
Boletín Oficial de esta provincia, se
gún determina el artíoulo sexto del Re-
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá e.
correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando el primitivoy quedan-
do el Banco exento de toda responsabi-
lidad.

Por el presente se cita y llama á Nar-
ciso, García yGarcía que ha estado oomo
fsgonero eu la Empresa del ferrocarril
de Madrid á Villa del Prado, para que
dentro del término de diez días, á oontar
desde ia inseroión de este edioto en la
Gaceta deMadrid y Boletín Oficial de
la provincia oomparezoa ante este Juzga
d» al objato de sar reconocido por elmé
dico forense y para la práctica de las de-
nsas diligencias que sa estimen neoesa -
rías en la cansa que se sigue en este Juz
gado con motivo de las lesiones que su
friódioho individuo al ser arrollado por
ana máquina en la Estación del ferrooa
rrilde expresada villa del Prado; bajo
apercibimiento de que sino comparece
loparará elperjuicio a que hubiese lngar
ea derecho.

Por el presente edicto se cita á Fer-
mina Iglesias, de treinta y siete años de
edad, viuda, que tuvo su domioilio en
Madrid en la carretera de Carabanohel,
casas del Cabrero, cuyo aotual paradaro
se ignora, para que dentro del término
de nueve dias, oomparezoa ante este Juz
gado á responder do los oargos que la
resultan en juiciode faltas por hurto de
gallinas; apercibiéndola que, de no veri-
ficarlo, será declarada rebelde y la pa-

Madrid 30 de Octubre de 1907. V."B.*
=Romero.=El seoretario suplente, Luis
Sunoeta.

(Núm. 2.879.)
CHAMBERÍ

(B.—582.)

En virtud de providenoia del Sr. don
José Alvarez Arranz, juez munioipal su
píente del distrito de Chamberí de eata
corte, se cita, llama yemplaza á Antonio
Pérez García, ouyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para
que comparezca en dioho Juzgado, sito
Corredera alta, 27, prai.,el día 21 de No
viembre aotual, á las diez y media, á ce-
lebrar juiciode faltas, bajo aparoibimien
to de que si no lo verifioa, le parará el
perjuicio que haya lugar.

rerá perjuioio
Dado en Chamartín de la Rosa á 5 de

Noviembre de 1907. =Isidoro Albarrán.
=E1secretario, Vioento Fernández.

(Núm. 2.841.) |

BUENAVISTA
(B.—564.)

En virtud da providenoia dal señor
juez municipal del distrito do Buenavis-,
ta de asta oort», por al presenta se oita
yemplaza á Felipe Sebastián, que dijo
viviren ¡a calla da la Virgan, núm. 3
(Puente da Vallecas), y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueva dias oomparezoa en
dhho Juzgado, sito en la oalle de Balen,

Dado en San Martín de Valdeiglesias á

4 de Noviembre de 1907.=Luis Hermo
silía.=P. S. M. Licenciado Franoisoo
Boiberriz de Torres.

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=Vis
to bueno.^Alvarez Arranz.=El secretario,Mariano Ordax.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil
noveoientos ooho.

El vicesecretario,
Franoisoo Belda.

(A.—142)
(Núm. 2 877.) (B.—584.)

(Núm. 2.871.) (R—583.)
•'\u25a0\u25a0'"-'\u25a0 -*\u25a0»—»

¡mp. de A.Alomo, Barbieri, 8-—Madrid.


